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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diecisiete de febrero de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Verbal Sumario 
Cancelación de Patrimonio de Familia   

Demandante  Claudia Helena Zuluaga Ríos, CC. 21.668.014 
José Arturo Cardona Escobar, CC. 98.490.316 

Demandados Guillermo Horacio Correa Arango 
Olga María López Artega 

Radicado 05001 31 10 014 2021 00644 00 
Decisión Ordena oficiar y emplazar 

 

 

Para los efectos legales que interesan al presente asunto, se dispone 

incorporar la respuesta que ha remitido Adres, respecto a la consulta 

elevada ante tal entidad.   

 

Ahora, conforme a la anterior, se librará comunicación dirigida a Savia 

Salud EPS, a fin de que nos informen los datos de contacto de la señora Olga 

María López Ortega.  Y respecto al codemandado, Guillermo Horacio Correa 

Arango, se ordena surtir emplazamiento.  – Procédase por secretaría a 

través de la plataforma Tyba.-  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral



Medellin - Antioquia
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